
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00015-00 

ASUNTO: Aplaza audiencia – requiere ambas partes  

 

Estando próxima la realización de la audiencia, y en vista de que desde el pasado 25 de 

septiembre de 2023 (archivo 49) requirió a ambas partes, para que realizarán las gestiones 

necesarias a fin de obtener la respuesta de ARRENDAMIENTOS METROCASAS LTDA, en 

razón de la prueba de oficio decretada por el Despacho.  

 

Ahora bien, en vista de que pese al requerimiento, ninguna de las partes ha allegado prueba 

de sus gestiones y tampoco dicha entidad ha aportado la respuesta, siendo esta necesaria 

para tomar una decisión de fondo en el presente proceso, se hace necesario aplazar la 

audiencia programada para el día 21 de noviembre de 2023 a la 9:00 am, y en consecuencia 

se procede a requerir a ambas partes, para que, en un término de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de estados del presente auto, alleguen al despacho las gestiones 

realizadas, tendientes a obtener la respuesta de ARRENDAMIENTOS METROCASAS LTDA. 

 

 

De otro lado, y en vista de que al parecer las partes estaban estudiando la posibilidad de 

llegar a un acuerdo extraprocesal, según lo manifestado por el apoderado de la demandada 

(archivo 51), el Despacho requiere a ambas partes para que para que, en un término de 

cinco (05) días contados a partir de la notificación de estados del presente auto informen 

al Despacho si en efecto llegaron a algún acuerdo extraprocesal. 

 

Vencidos los anteriores términos el Despacho fijara nuevamente fecha para la realización de 

la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______160_________ 
 

Hoy 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01350 
Asunto: Incorpora – reconoce personería –requiere previo DT 

 
  

De conformidad con los memoriales que antecede, se reconoce personería jurídica 

a la abogada MARYLIN MARÍA PÉREZ BELTRÁN quien continuará representando los 

intereses de la parte demandante NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURÍDICAS S.A.S., en 

los términos del poder conferido. Se pone en conocimiento que el acceso al 

expediente podrá ser solicitado a través del canal de atención virtual del despacho 

aplicación WhatsApp abonado 3014534860.  

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estados de esta providencia, proceda a realizar las acciones que considere 

necesarias para obtener respuesta al oficio número 27 del 25 de enero de 2023 

dirigido al empleador, informe si desea solicitar nuevas medidas cautelares, o en su 

defecto, proceda a realizar la notificación del auto que libra mandamiento de pago 

a la parte demandada, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 

317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____160_______________ 
 

        Hoy 20 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00444 

Asunto: incorpora - requiere previo DT 
 

 

De conformidad al memorial que antecede, se incorpora el certificado de notificación 

electrónica al demandado, sin embargo, observa este despacho que el certificado 

aportado es el mismo que no se tuvo en cuenta mediante auto del 26 de septiembre 

de 2023, por haber omitido enviar con los archivos adjuntos el escrito de 

subsanación de la demanda 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estados de esta providencia, proceda a realizar las acciones que considere 

necesarias para aportar certificado actualizado de la oficina de registro, para verificar 

la correcta inscripción de la medida cautelar, teniendo en cuenta que se aporta el 

respectivo pago de los derechos de registro y se incorpora al expediente, o en su 

defecto, proceda a realizar la notificación del auto que libra mandamiento de pago 

a la parte demandada, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 

317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __160_________________ 

 
Hoy 20 de noviembre de 2023 a las 8:00 
a.m.  

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00459 

Asunto: sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 2093 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida al accionado SERGIO ANDRÉS OSORIO 

MOLINA, al correo acreditado en el archivo 06 del cuaderno principal. Por ajustarse 

a los mandatos de la Ley 2213 del 2022 se tiene notificado al accionado en mención 

desde el día 17 de octubre de 2023, dado que la misiva electrónica le fue remitida y 

entregada desde el 11 de octubre de 2023.  

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado. 

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 



la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____160_______________ 

 

        Hoy 20 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00686 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.332.874 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.332.874 

Gastos $ $ 

Total $ $1.332.874 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑÓZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00686 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No hay lugar a oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NOR 

  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___________________ 
 

        Hoy 20 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00881 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.725.794 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.725.794 

Gastos $ $ 

Total $ $1.725.794 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑÓZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00881 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No hay lugar a oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NOR 

  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___________________ 
 

        Hoy 20 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00997 

Asunto: Incorpora – requiere parte demandante 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

certificado de entrega de la notificación electrónica al demandado; previo a tenerlo 

notificado, se requiere a la parte actora para que aporte el certificado de la empresa 

postal sin unir a otros documentos o memoriales, que permita realizar la verificación 

de los archivos adjuntos enviados, el certificado aportado tiene deshabilitada esa 

opción.  

 

 

 

 

 

 

 

De igual manera, deberá aportar prueba de obtención del correo electrónico utilizado 

para realizar la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___160________________ 

 

        Hoy 20 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2023-01177-00 

Demandante BANCO DE OCCIDENTE   NIT. 890.300.279-4 

Demandado ANA ELISA ÁLVAREZ MÁRQUEZ C.C 1037.618.393 

Asunto TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

SIN AUTO QUE ORDENA SEGUIR EJECUCION 

Levanta medida Levantar medida de embargo  

Interlocutorio N°.  N°. 2102 

 

Como la solicitud (ARCHIVO 10) reúne los requisitos legales de conformidad a lo 

previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por el 

BANCO DE OCCIDENTE y en contra de ANA ELISA ÁLVAREZ MÁRQUEZ, por pago 

de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de la siguiente medida cautelar: 

 

 

La anterior decisión, tendrá los mismos efectos que un oficio, y se acatará 

sin mayores dilaciones o exigencias adicionales, so pena de imponer las 

sanciones legales a las que hubiere lugar.i 



 

 

 

TERCERO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

CUARTO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se encuentran 

dineros retenido por embargo de salario u otro concepto; no obstante, advierte el 

despacho que, en caso de llegar dineros para el presente proceso, se devolverá a 

quien se le hayan retenidos dichas sumas de dinero. 

 

QUINTO: En firme el contenido de esta providencia, se dispone el archivo del 

proceso.  

 

SEXTO: Como la solicitud se ajusta a las disposiciones del artículo 119 del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia a términos. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

 

 

inotificacionesjudiciales@contraloria.gov.co 

notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co 
ANAELISAALVAREZ13@GMAIL.COM. 

 
 

 

                                                 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01283-00 

ASUNTO: ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN- ORDENA ARCHIVO 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 2087 

 

Cumplidos los requisitos exigidos por el Juzgado en auto que precede y como la 

presente solicitud reúne los requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 

1835 del 2015, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del siguiente Vehículo: 

 

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional SIJIN- Automotores- para 

que proceda con la inmovilización inmediata del referido automotor, el cual se 

encuentra transitando en la Ciudad de Medellín o en cualquier ciudad del territorio 

nacional conforme a lo manifestado por la parte demandante. Para tal efecto desde 

ahora se ordena comisionar a dicha autoridad, por la secretaría se expedirá el 

comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S, en el lugar que este o a su 

apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación 

que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al correo contacto:, 

juridica.antioquia@moviaval.com, Legal@moviaval.com 

 

mailto:juridica.antioquia@moviaval.com
mailto:Legal@moviaval.com


Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 

trasladado a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que 

reposan en la solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho 

comisorio y posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a 

su apoderado. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes 

mencionada, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería al abogado: 

JHOSEPH ANDREY GARCÉS ARDILA, para representar la sociedad aquí solicitante en 

los términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Cumplido el Trámite indicado, se ordena el archivo de las presentes 

diligencia. Ello por cuanto al tenor de lo dispuesto en el artículo 68 de la ley 1676 

de 2013 en concordancia con el ultimo inciso del numeral 3 del artículo 2.2.24.2.70 

del decreto 1385 de 2015, la orden de aprehensión y entrega del bien involucrado 

en la Litis deberá ser ejecutada por el funcionario comisionado, quien no podrá 

admitir oposición alguna, concluyéndose así que una vez retirado o enviado el 

despacho comisorio, por medio de la cual se ejecutaría la orden de aprehensión y 

entrega decretada por el Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar 

dentro de las presente diligencia, pues la venta de bienes dados en garantía puede 

ser realizada directamente por el acreedor garantizado (núm. 1 del artículo 69 de la 

ley 1676 de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por Superintendencia de 

Sociedades fije para tal efecto, actuación que debe ser adelantada al momento de 

la entrega del bien al acreedor (numeral 5, articulo 69, ibídem) 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.M      

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ____160___________ 
 

 
Hoy 20 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01290-00 

ASUNTO: ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN- ORDENA ARCHIVO 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 2088 

 

Cumplidos los requisitos exigidos por el Juzgado en auto que precede y como la 

presente solicitud reúne los requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 

1835 del 2015, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del siguiente Vehículo: 

 

 

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional SIJIN- Automotores- para 

que proceda con la inmovilización inmediata del referido automotor, el cual se 

encuentra transitando en la Ciudad de Medellín o en cualquier ciudad del territorio 

nacional conforme a lo manifestado por la parte demandante. Para tal efecto desde 

ahora se ordena comisionar a dicha autoridad, por la secretaría se expedirá el 

comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S, en el lugar que este o a su 

apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación 

que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al correo contacto:, 

juridica.antioquia@moviaval.com, Legal@moviaval.com 

mailto:juridica.antioquia@moviaval.com
mailto:Legal@moviaval.com


 

Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 

trasladado a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que 

reposan en la solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho 

comisorio y posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a 

su apoderado. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes 

mencionada, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería al abogado: 

JHOSEPH ANDREY GARCÉS ARDILA, para representar la sociedad aquí solicitante en 

los términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Cumplido el Trámite indicado, se ordena el archivo de las presentes 

diligencia. Ello por cuanto al tenor de lo dispuesto en el artículo 68 de la ley 1676 

de 2013 en concordancia con el ultimo inciso del numeral 3 del artículo 2.2.24.2.70 

del decreto 1385 de 2015, la orden de aprehensión y entrega del bien involucrado 

en la Litis deberá ser ejecutada por el funcionario comisionado, quien no podrá 

admitir oposición alguna, concluyéndose así que una vez retirado o enviado el 

despacho comisorio, por medio de la cual se ejecutaría la orden de aprehensión y 

entrega decretada por el Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar 

dentro de las presente diligencia, pues la venta de bienes dados en garantía puede 

ser realizada directamente por el acreedor garantizado (núm. 1 del artículo 69 de la 

ley 1676 de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por Superintendencia de 

Sociedades fije para tal efecto, actuación que debe ser adelantada al momento de 

la entrega del bien al acreedor (numeral 5, articulo 69, ibídem) 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M      

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ____160___________ 
 

 
Hoy 20 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01372-00 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 2086 

 
 
Como la demanda se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, así como a lo previsto en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio y la ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del PATRIMONIO 

AUTONOMO FC- ADAMANTINE NPL cuya vocera es FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra de CARLOS ALBERTO 

JARAMILLO ÁNGEL, por las siguientes sumas de dinero: 

  

A). Por la suma de $ 145.136.027,56, por concepto de capital adeudado 

en el pagaré aportado con la demanda por correo electrónico. Más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera par, según lo preceptuado por el artículo 884 del 

Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; desde el 06 de 

junio de 2023, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo dispone el Arts. 291 y 292 del C. General del Proceso. Advirtiendo que 

cuenta el término legal de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para 

proponer medios de defensa, de conformidad con el artículo 431, 



 

concordante con el artículo 443 del C.G del Proceso, para lo cual se le debe 

comunicar los canales electrónicos de comunicación del Juzgado  

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. Igualmente, de presentar 

oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema 

de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por 

todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. 

De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente 

propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de 

esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte 

elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

QUINTO: Téngase a la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN, 

para que actúe en representación de la entidad ejecutante conforme al poder 

otorgado. 

 

SEXTO:  Se advierte que, si bien se allegó copia del título y con base en este 

se ha librado mandamiento de pago, la parte actora que deberá conservar 

bajo su custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para 
                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

allegar a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente,  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS No. _160____  
 
     Hoy, 20 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
Secretaria 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

INTERLOCUTORIO: No. 2084 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01381-00 

 ASUNTO: Libra mandamiento 

 
Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,   

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., en contra de HERNÁN PEDRAZA GALLEGO, por las siguientes sumas 

de dinero:  

 La suma de $122.749.940 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro, más los intereses moratorios liquidados 

mes a mes a la tasa máxima legal certificada por la Súper financiera de 

Colombia, desde el 9 de octubre de 2023 (fecha de presentación de la 

demanda, tal como lo solicito el apoderado) y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.   

 La suma de $ 24.603.439, correspondiente a los intereses corrientes 

generados 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 



 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ 

actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __160_____________ 
 

Hoy 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

INTERLOCUTORIO: No. 2092 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01387-00 

 ASUNTO: Inadmite 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Aportará el certificado de depósito de Deceval que dé cuenta de la existencia del 

pagaré electrónico 12153312 desmaterializado suscrito por la demandada, dado 

que el certificado aportado es sólo el del endoso en procuración, y no contiene 

los datos del suscriptor del pagaré.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

F.R.  

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ____160___________ 

Hoy 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 2023-01430 

DECISIÓN: NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO  

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 2090 

 
 

Se procede analizar la viabilidad de librar mandamiento de pago, para lo cual es 

necesario hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con las 

prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado reúna 

determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se traducen en 

que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y actualmente exigible que 

consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 422 

del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que significa 

que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede dilucidar los 

elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a dudas; tanto su objeto 

(obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor y deudor), además de la 

descripción de la manera como se ha de llevar a cabo la prestación (plazo o 

condición). “La obligación no será clara cuando los términos sean confusos  o 

equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la cuantía; y cuando 

la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el título no prestara 

merito ejecutivo”1 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 94 
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Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el documento 

ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por escrito. 

En otras palabras, este requisito se cumple cuando los elementos constitutivos de 

una obligación que se pueda llamar clara se hacen constar por escrito en un 

instrumento que servirá de prueba inequívoca de la existencia de una obligación. Y 

que la obligación sea exigible, en tanto que solo es posible ejecutar la obligación 

pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se 

haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato legal o por acuerdo entre las 

partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar la más 

mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del juez se 

centra en ordenar la ejecución con base a un documento que representa plena 

prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal para entrar a declarar 

o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es de ordenar el pago con base 

en un documento que constituye plena prueba. 

 

Con base en los fundamentos fácticos y las pruebas aportadas con la demanda se 

advierte que, en el documento allegado como base de ejecución pagaré; no se 

desprende una obligación clara o exigible, toda vez que, inicialmente se indica que 

las sumas de dinero por valor $ 4.888.368, son pagadera en 36 cuotas mensuales 

de $ 223.913 cada una, iniciando el pago el 08 de julio de 2022, en forma sucesiva 

en los periodos convenidos.  

 

Conforme lo anterior, y teniendo claro que el pago del capital y de los intereses del 

pagaré fue pactado por cuotas o instalamentos, se observa que no hay coherencia 

ni claridad en la fecha de vencimiento del pagaré; ya que, en el título se indicó que 

el monto de $ 4.888.368 sería pagado por cuotas mensuales y sucesivas por valor 

c/u de $ 223.913 a partir del 08 de julio de 2022, y la fecha de vencimiento del 

pagaré sería el día 13/11/2022, fecha de vencimiento que no es coherente con las 

36 cuotas pactadas, es decir,  el vencimiento del pagaré sería en el año 2025 y como 

erradamente quedó plasmada la misma en el titulo aportado con la demanda (año 

2022), situación que llena de incertidumbre el plazo acordado pues al contener las 

cuotas estipulados, se sabe cuándo finaliza el plazo otorgado para pagar, lo que le 

quita el mérito ejecutivo al documento aportado de conformidad con el #4 del art. 

709 del C. Co. 
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En virtud de lo anterior, al no contener el pagaré allegado la claridad exigida en el 

artículo 422 del CGP, el Juzgado: 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en firme la 

presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.M 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # _____160__________ 
 
 
Hoy 20 de noviembre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: 05001-40-03-0162023-01433-00 

Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 2094 

 

Los documentos aportados como base de recaudo (pagarés), prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio en 

concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que considere 

legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, así las 

cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA 

UNIVERSITARIA BOLIVARIANA y en contra RENSON ÁNGEL VASCO, por los 

siguientes valores:   

 

A). La suma de $ 1.898.119, correspondiente al capital insoluto representado 

en el pagaré allegado para el cobro, Más los intereses moratorios liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, según lo 

preceptuado por el artículo 884 del Código De Comercio, modificado por la Ley 

510 de 1999; desde el 17 de junio de 2023, y hasta la cancelación total de 

la obligación.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 
a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 
c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 
CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 291 y siguientes del C.G.P.,  o en los términos de la 

ley 2213 de 2023, advirtiendo que cuentan con cinco (5) días para pagar y con 

diez (10) días para proponer medios de defensa, para lo cual se le hará entrega 

de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 
Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA 

actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente,  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 
 
 
 
 
 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS No. _160____  
 
     Hoy, 20 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01450 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 2085 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO W S.A y en 

contra HERNÁN DARIO TORO MONSALVE, por las siguientes sumas de 

dinero:   

 

 La suma de $22.182.012 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre esa suma, causados desde presentación de la demanda, es 

decir desde el día 23 de octubre de 2023 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, tal como fue solicitado en el 

escrito de la demanda, siempre y cuando no supere la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  



 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada WENDY LORENA BELLO RAMÍREZ, 

actúa a favor de la parte ejecutante. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NOR  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01453-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA POR CUANTIA 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 2091 

                               

Una vez entrado al estudio de admisibilidad de la presente demanda EJECUTIVA, 

el Despacho se permite realizar las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código General del Proceso establece claramente que son de 

mayor cuantía los procesos que versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 SMLMV). 

 

Así pues, la mayor cuantía para el presente año 2023, corresponde a valores que 

excedan la suma de $ 174.000.000 

 

Y de conformidad con el numeral primero del artículo 26 del Código General del 

Proceso, la cuantía se determina “por el valor de todas las pretensiones de la 

demanda, sin tener en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.” 

 

Así las cosas, es claro para el Despacho que aquellos conceptos relacionados en el 

artículo citado, que se causen con anterioridad a la fecha de presentación de la 

demanda y hasta la presentación de la misma, deben ser tenidos en cuenta para 

determinar la cuantía del proceso. 

 

Para el caso concreto, advierte el Despacho que las pretensiones de la demanda, 

ascienden a la suma de 250.510.970 valor que desfasa ampliamente la menor 

cuantía. Teniendo $142.774.168 como capital adeudado en las facturas allegadas 



para el cobro, y $107.736.802 por concepto de intereses moratorios sobre cada 

una de las facturas de venta desde la fecha que se hicieron exigibles hasta la fecha 

de presentación de la demanda, es decir, superan la menor cuantía establecida 

para el presente año y en consecuencia, el presente asunto es de mayor cuantía.    

 
Factura 4087 

 

Factura 4337 

 

Factura 4989 

 

Factura 5051 

 

Factura 16748 

 

                                             

En consecuencia, de conformidad con el numeral 1ro del artículo 20 del Código 

General del Proceso, el competente para conocer del proceso de la referencia, es 

el Juez Civil Del Circuito De La Ciudad De Medellín. 

 

Así las cosas, una vez comprobados los presupuestos procesales anteriormente 

esbozados y en virtud de lo indicado en el art. 90 del C.G del P., el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para asumir el 

conocimiento de la presente demanda ejecutiva. 

 



SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la misma al competente, JUEZ CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN (REPARTO) de acuerdo a lo expresado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NOR 

 

 

 
 

SECRETARIO 

 

SECRETARIO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # _____160__________ 
 

Hoy 20 de noviembre de 2023 a las 8:00 A.M. 
 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa5f0a3837f1d31db1d7cb72c8abda660a0bc42d0c1194d1d09577c53cfbead6

Documento generado en 17/11/2023 09:24:52 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01478-00 

ASUNTO: INADMITE GARANTIA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 2082 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, 

so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: La entidad demandante deberá aportar el certificado de la empresa de 

correo autorizado postal SIN UNIR a otros documentos o memoriales, que 

permita realizar la verificación de los archivos adjuntos enviados, ya el certificado 

aportado tiene deshabilitada esa opción, lo que imposibilitó la verificación de los 

archivos y su contenido. 

 

 

 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 



PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # __160_____________ 

 
Hoy 20 de noviembre de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2135227229c7748a5afbaef453b3f81e7ed498fa25d177f07b1338a9bcf865e

Documento generado en 17/11/2023 09:25:07 AM
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